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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de marzo de 1974 por la que se con
voca concurso para proveer con Jefes y Oficiales
del Ejército de Tierra las plazas de los Ministe·
ríos y Organismos que se mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el De
croto de 22 de julio de 1958 ( ..Boletín OfiCÍa~ del Estado.. núme
ro l89), que desarrolla la Ley de r djl mismo mes yaño, mo
dificado por el de 12 de marzo de 1959 (MBoletin Oficial del Es
tado~ número 04), se publican a continuación las vacantes que
pueden ser ocupadas por Jefes y OficiaJes del Ejército de Tierra
ton los Mtnisterios y Organismos civiles que a continuación se
mencionan:

PRESIDENCJ,\ DEL GOr,;lERNO

Una plaza pHra Teniente Coronel, Jefe de lo Sección de Desti
nos de la Comisión Mixta de Servidos Civiles, en la que para
su pwvisión constituirá preferencia el haber prestado serviciGs
en la nisma con anterioridad.

M1NJSTEflIO D'E JUSTICIA

Secretarías de Gobierno de las Audiencias Terri/crialc;

Dieciséis plazas para los empleos de Coronel a Capitún, inclu
sive, en las localidades que se indican, en las que será prefe
n:~ncía absoluta sobre todos los empleos la posesión de los títu
los de Doctor o Licenciado en Derecho:· Cuatro en Albacete,
una en Barcelona, cuatro en Cáceres, uria en Granada, una en
Madrid, tres en Oviedo, una en Valencia y una en ZRragoza.

Fiscalias de las Audiencias Territoriales

Catorce plazas para los empleos de Coronel a Capitan, in
clusive, en la.s localidades que se indican en las que será pre
ferencia absoluta sobre todos los empleos la posesión de los
títulos de Doctor o Licenciado en Derecho·· Cuatro en Albacete,
tres en. Cáceres, una en La Coruila, dos en Madrid, tres en
Oviedo y una en Valencia

Tanto en las Secretarias como en las Fiscalías, las funcio
nos a desempeñar por los designados nara ocupar estas vacan~

tes serán las de índole administrativa queso les encomienden,
así cuma las de una labor estadística, organización de ficheros
y. otras análogas, que ni por su denominación ni por su fun
ción .sean de Auxiliares administrativos.

MfNISTERIO DE HAC¡ENDA

Setenta y tres plazas para los empleos de Tenien le Coro
nel a Tenlente, inclusive, en las siguiente.s Delegaciones de Ha·
denda: Dos en Albacete, dos en AviJa, una en AlicanL:. siete
en Barcelona, cuatro en Badajoz, dOs en Burgos, una en Cá
ceres, una en Cartagena, dos en emita, una en Ciudad Real,
dos en La Coruña, dos en Cuenca, dos 'en Gerona, dos en GHón,
una en Guadalajara, tres en Guipúzcoa,- cinco en Huelva, cinco
en Jaén, una en Las Palmas, una en Lérida, seis en Madrid, dos
en Murcia, tres en Oviedo, una en Pontevedra, tres en Santnn
der, una en Sevilla, dos en Soria, dos en Tarragona, dos en
TerueL tres en Valencia y una en Zamora.

MINISTERJO DE LA GOBERNACIÓN

Subdirección General de Protección Civil

Nueve plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclu
sive, en el Secretariado Técnic9 de Protecdón Civil, con resi
dencia en las localidades que se indic~: Dos en Albácete, dos
en Avila, una en Avilés, una en Cuencf~, una ·en Soria v dos
en Zamora. -

AyuntamíHl1tos

Treinta. y nueve plazas para. los empleos de Coronel a Te~

nknlC, inclusive, para atender las oftcil1.as municiwdes, N,:,gü
ciados de Quintas y funciones afines {{.>mpadronnmientos, cen~

~os de población, etc,', en tareas de rangJ técnico·ad:ninisti'u~
tivü, en tos Ayuntamientos de capitales de provincia en el nú
mero que para cada uno de ellos se indica.: Dos en Albacett:', una
en Almeria, una en Badajoz, dos en Cáceres. dos en Ca~tcHón,

ona Hl Ceuta, dos en Ciudad Real, una en Córdoba, dos en
Cuenca, dos en Gerona, dos en Huelva, dos en León, dos en
Lugo, do.o¡; en JUé~l, dos en MUrcia, una en Oviedo, una en Pa·
lencia, una en Las Palmas de Gran· Canaria, dos en Ponteve·
dra, dos en San Sebastián, una en Santander, una en Segovia.
una en Soda dos en Teruel y una en Zamora.

Tres plazas para los empleos de Comandante y Capitán en
el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo (Tenerife). una
como Depositario de Fondos, otra de Jefe del Negociado da
Quintas y Estadistica y otra de Jefe de los Servicios y Obru
Municipales, encargado de la vigilancia y buena marcha de
los mismos y del control de las obras que se realicen en el tér..
mino munici¡Jal, tanto públicas como privadas.

Los peticionarios doben'U1 específicar en la instancia la va..:
canto que deseanocllpar.

Dirección General de Correos y Telecmnunícací(m

Siele plázas paTa los empleos de Coronel a Capitán, inclu..:
slvo,cu Madrid: Dos para Arquitectos, dos para Ingenieros in..
dusIriales, Uf!a para Aparejador y dos para Peritos industriales.

Los deslgnados dependerá.n directamente de los Jefes de los
Servicios de Arqilitectura e Ingeniería de dicha Dirección Ge
neral, efectuando los trabajos de su competencia, tanto de ga
binete como de reconocin:iíento de obnL: y adquisición de ma~

teriaL
Deberán estar en posesión de los correspondientes títulos

o reunIr las condiciones para la obtención de los mismos, acre·
ditadas por certificacion del respectivo Centro docente.

No les afectará crédito presupuestario alguno y percibirán
únicamente los emolumentos correspondientes a los trabajos
Gue efectúen, mBs las dietas en los desplazamientos, con su
jeción al Reglametito de aplicación.

M¡XI!'n:¡lIO DE EDUCACIÓN y ClEM'l'\'

Centros dOCentes

Setenta y cuatro plazas para los empleos de Teniente Coro~
nel a Teniente, inclusive, en los Centros que a continuación
se detallan: -

Tres en las Escuelas de Comercio de Jerez; de la Frontera.
León y LéI'ida.

Cinco en las Escuelas Normales de Badajoz, Ciudad Real, Ge-
rona, Huelva y Valladolid. ,

Seis en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Guadix, Huéscar, Jerez de la Frontera, Mérida, Santa Cruz
de la Palma y Tárrcga.

Cüarenta y cua,J:ro en los Institutos de Knseñanza Media si~
guientes;Femenino de Albacete, masculino de AJbacete, feme..:
nino de Alicant.e, Albaida, masculino de A;lmería, Araniuez¡
masculino de Badajoz, Baracaldo, «lnfant: Isabel de Aragón".
de Barceloria; Calahorra; Masculino de Castel1ón; femenino de
Ciudad Real, Ciudad Rodrigo, Ecija, E:Iche. El Entrego, El Fe·
trol del· Cnudillo, Guarnica, ltún, Jaca, «Menéndez Talosa_ de
La Línea de la Concf'pción; Luarca, Llanes, «Emperatriz María
de Austril'l.~ Ú' ;,.l;,:drid; Játiva, "Calderón de la Barca,. de Ma~'

drid; M<:~t0;Ó, ¡\lü:res, Oñnte, Osuna, Peñarroya-Pueblonuevo,
Plasencia, Pürriño, Sagunto, Sama de Langreo, femenino de
San Sebastián, Turuvera de ·la Reina, Torrelavega, Tortosa, Tu·
dela, Véltz-Mitlaga, Vigo, Villarreal de los Infantes y Yecla.

Una en la E-scuela Superior de Ingenieros de Caminos, Ca
nale'l y Puertos de Santander.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas
de Oviedo.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria.·
les de Sevilla.

Una en ·Ia Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno~
mas do Córdoba,

Una en la Escuela de Ingeniería' TÓcnica Aeronáutica de Ma
drld.

Una en la Escuela Técnica de Ayudantes de Obras Públicas
de Madrid.

Dos en las Escuelas de Ingcnieria Técnica Industrial de San
Sebasüún y Vito ría.

Ocho en las fLc,cu2Jas de Ingeniería. Tócnica Minera de Alma~

dén, Bchnez, Bilba.o, Cartagona, Leóli, Linares, Mipres y To
frelavega.

Los desir~wl.dos para ocupar rs(a~ VHCf'ntes desempeúarán sus
servicios ('n las Secretarias de los Centros l·espectivos, estando
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Mayor Central, excepto en los casos en que los solicitan tos hayan
OCupado otro desUno civil con anterioridad.

2. a En una sola instancia, dirigida al Teniente General Pre
sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, avenida de la
Ciudad de Barcelona, número 134, Madrid-l, podrán solicita.rse
ias vil-cantcs convocadas, sin limitación de número, especificando
el orden de preferencia dentro de las mismas, ateniéndose pum
su cursO y docum(mtación a los normas siguientes:

a) Los Jofes y Oficialos que se encuentren en la situn.ción
de .,en expeetativa~ cursnnin sus. instanCias directamente, aC(ilTl.
pañando certifiCado del Gobierno Militar, en el que se especifique
que no se encuentran sujetos a procedimiento judicial o admi
nistrativo.

Cuando lu hoja de servicios del solicitante radique en el Go
bierno Militar, en el certificado anterior deberá constar asimis
mo que no figuran en ella arrestos ni notus desfavorables.

b) Los Jefes yOficiale-s que no se encuentren "en expecta
tiva~cursarái1 sus instancias u. través de la Dirección de Per
cOllal del Ministerio del Ejército, acompañando a las mismas
la docurnentacióncompleta que prec8íltúa el articulo segundo
de la- Orden ministerial de 9 d€ agosto d(l· 1958 (,·:Diario Oficial»
numero.180l.

cJ Los solicítantes que habiendo ocupado un destino civll
con anterioridad no 10 hubieran consolidado deberán ajustarse
en la redacción de sus instant:ias a lo esta,bleddo en el aparta
do alde la Orden de 16 de febrero de 1959 ("Boletin Oficial del
Estado» húmero 46L \'t

3.a aJ 1,as instancias de los solicitantes deberán tener en
trada en la Comisión Mixta de Servicios Civiles o en la Direc··
dón de· Personal, según los casos, durante los quince días na
turales contados n partir de la fecha de publicación de la pre
sente Ordenen el «Boletln Oficial del Estado", no admitiéndose
las que entreJ:'lfuera de este plazo o no cumplan alguna de las
condieionesest.ablecidas en ]05 a'pflrtados anterioT':ls.

. hl Dentro de los diez días siguientes a la fecha limite
para la admisión de Instancia,s. deberán tener entrada en la
Comisión Mixta de Servicios Civiles l¡:¡s que hayan sido cursa·
dHS a través· de la Dirección. de Personal.

4." al Las. preferencias para la <tdjudicación de destino.
con independcm:ia de las que se establece'. en algunos casos
para alguna plaza determinada. serán las que señala el artícu·
lo 7." del Decreto de 22 de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Es_
tado» número 189), yel primero d:~l Decret... 32;5/1959, de 12 de
márzo{«Boletfn Oficial del Estado. número 641.

bl La preferencia para el personal en situación de «en ex
pectativa de servidos civiles" que establecJ el primero de los
artículos citados en el apartado anterior, se aplicará sobre los
de su mismo empleo

5." Lo;'3 Ministerios y Organismos Civiles a que pertenecen
las plazas convocadas podrán hacer uso del derecho que les
concede el articulo s8xtodel Decreto de 22 de julio de 1958,en
su nueva redacción, establecida en. el primero del 325/1959, de
12 de marzo,en ·la forma y plazo que en el mismo se detalla,

a.apor los serVicios que presten en sus destinos tendrán
derecho al perCibo dA ·los· emolumentos que establece el Decreto
191/1974, de la de enero hBoletin Ofkial del Estado,. núme
ro 31J,·que regula él r6gimen complemenfario ue retribuciones
civiles del personal acogido a la. Ley de 17 de; julio de 1958.

~o que comunico a VV. EE. para. su conocimientos y efectos.
Dios gqarde a VV. EE. muchos años.
Maí:lrid 13 de marzo de 19?4.-P. D., el Teniente Genct'81 Pre

sidentedo la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de
lnclán Bolado. -<*"

sUJetos, en 10 que respecta a traslados dentro de la localidad
y dependencia, a lo dIspuesto en la Orden de 15 de enero de
1960, publlcada en el «Boletín OfiCIal del Estado· número 18<

MINISTERIO PE. TRABAJO

Treinta plazas para los empleos de Teniente CO"one! a T01?-iel1
te inclusive, con preferencia dentro del empleo pe.ra los t;c~n

dados en Derecho, Ciencias Políticas. o Económicas y estudlOS
relacionados con la legislación social del Trabajo, en las siguien
tes Delegaciones: Una en Albacete, una en Alk~tnte, una en AI
meria, una .en Avila, una· en Badajaz, una en Burgoji, una en
Cáceres una en Cádiz una en Ciudad Real, una en Córdoba,
una en Cuenca unaen'Cerona una en Gn.:mada, dos en Huelva,
una en Huesca: una en Lérida: una en Logroño,· una Bn MeliHll,
una en Murcia, una en Orense, una en Pontevedra, una en San
tander, una en Salamanca,tma. en Segovia, una en Soria, una
en Teruel, una en Toledo, una en Vítoria y una en Zamora.

Los trabajos a desempefiarporlos designados serán los que
les asignen los Delegados de Trabajo respectivos, de los que
dependerán, y los Jefes de los Servicios a que estén afectos.

MfNfSTERIO DE AGICULTVRA

Cinco plazas para los empleO$de Coronel a Teniente, inchl$i.
ve, de Veterinarios agregados a los Centros Nacionales deSelec
ción y Reproducción Animal de~ Ba4ajoz, Leóo; Somío (Oviedo),
Murcia y Valdepeñas (Ciudad Reall,

Será condición imprescindible. para ocupar estas vacantes
encontrarse en posesión del título de Licenciarlo o Doctor én
Veterinaria, y para la adjudicaCión de las mismas tendrán pTe··
férencia absoluta sobre todos los empleos y situaciones losperte
necientesal Cuerpo de Veterinaría.Militar.

Los designados para. ocuparlas, desempeñaran los servicios
propios de un titulado en Veterinaria para funciones ejecutivas;
dependerán del DireetordelCentro, deberán cumplir la jornada
de trabajo señalada por la superioridad y tendrán derecho a
las dietas y gastos de locomoción en los servicios real.izados.

Siete plazas para los empleos de Comandante a Teniente, in
clusive, para desempeñar sus funciones en las Delegaciones Pro
vinciales siguientes:. Ciudad Real, Córdoba, Granada, Onadala
jara, León, Valladolid y Vizcaya.

MfmsTERIODE PLANfFICACIÓN DEL DESARHOJ':Lú

Dirección General del Instituto Nacional de Estadistica

Veint.iséis plazas para los empleos de Comandante a Teniente,
en las capitales de provincia que se expresan: Una en AvDa,
dos en Caceres, una en Cádiz, una en CastelJ6n, dos en Ciudad
Real, una en C.<Jrdoba, una en Cuenca, dos en Huelva. dos en
Jaén, una en Las Palmas, una en Logroño, una en Murda., una
en Palencia, uoaen Pontevedra, dos en SanSebastián, dos en
Sevilla, una en Teruel, dos en Toledo y una en. Zamora.

Los designados realizarán los trabajos ejecutivos que les en
comienden los Delegados pro~inciales.de· Estadístita y los. Jefe':
de Servicios a que estén afectos,· y de laR que dependerán di-
rectamente. .

ORGANIZ.\C¡ÓN SIN·DICAL

Una plaza para los empleos de Coronel a Com::Jndante, in·
clusive, de Veedor cooperativo, en la DelegaCión ProvinCial de
Tarragona.

Tendrán .derecho preferente para ocupar estavacallte los
que se encuentren en. posesión de los ... títulos. de Licertciado .0

Doctor en Derecho y los que hayan reaUzadocursos. defQrma
cióny capacitación cooperativa de la Organiz;ación Sindical.

Los designados tendrán la consideración administrativa de
Colaboradores y percibirán los haberes: y atenciones sociales CO~
rrespondientes, de acuerdo con lasdisposiciclJ1c'squo rigen pata
la Organización SindicaJ

Una plaza para los empleOs de Coronel·a (:¡lpiitm inclusive,
de Inspector~Admihistradorde Grupos de Viviend~,!; Siúdkales,
en Avilés (Oviedo).

DISPOSICIONES COMUNES

Excmüs. Sres. Ministros ..,

MINISTERIO DE JUSTICIA
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1.· a) Podrán solicitar las v8Cuntes anuH;j"das los Jefes

y Oficiales de las Armas y Cuerpo!; que detenni nan las Or
denes del Ministerio del Ejército deg do üOviembro de 1959
(..Diario Oficia1- número 253), 20 de julio de 1965 (.. Diario Ofi
cia},. número 166) y la de 24 de diciembre de 1968 {..Di <.trio Oficial»
número 291). siempre que reúnanJas condie'iones que detor:rni~
na el artículo segundo del .Decreto do 22 de julio de 1958
(.. Boletín Oficial del Estado,. númerolB9); quedand(j sujetos: en
cuanto a sus destinos,· a la3 preferencias y limitaciones estableci
das por la Dirección General de Reclutamiento vPérsonal, por
aplicación de los artículos 3.° y 4. t1 dela prin12ta de las Or~
denes citadas.

b) En Jiso de las facultades que' le concede el artículo 10 de
la Orden de 9 de agosto de 1958 (..biario Oficial,,; DÓm€I"O 180), el
flxcelentísirrio señor Ministro del Ejército' ha dispt,<esto qüeno
~e cursen las instancias d~ los Jefes y Oficiáles destinados· como
Profesores en los Centros de enseñanza dependientes del Estado

RESOLUCION de la Obra dé Protección de Meno
res POI la que se convocan prueóas selectivas res
tringidas para cubrir cinco plazas vacantes de 1«e
cf!sunipersonalesdeTribunales Tutelares de Me·
nores en ·la8 plantiluts de dicho Organismo,

Vacantes cinco plazas de Jueces unipersonales de Tribunales
Tutolares de. Menores en la plantilla del Organismo Autónomo
Obra de Protección de Menotes del Ministerio de Justicia, de
confonnidad con lo prevenido en la Ley sobr.e Régimen Jurídi
co de las Entidades Estatales. Autónomas de 26 de diciembre
de 195a.y una vez cumplidos los trámifesque señala la ctispo
sición transitoria primera· y previa aprobación por la Presiden~

cía del Gobierno, según determjna el artículo 6.'" 2. d} del E;s
tatuto de Personal al serviciado Jos Organismos Autónomos,
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve
cubrirlas de· acuerdo con las siguientes


